
RAD No. 2010-00171-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso junto 
con el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 
en el que solicita se decrete Medida Cautelar.    
Sírvase Proveer. 
Sincelejo, 27 de agosto de 2020.         
 
 

LINA MARÍA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO,  

Veintisiete (27) de agosto dos mil veinte (2020). 
 

Proceso Ejecutivo Singular iniciado a instancia de COOPERATIVA 
COOBC contra CANDELARIA ISABEL BOLIVAR QUIROZ, radicado 

bajo el No. 2010-00171-00 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 
 

RESUELVE: 
 
Decrétese el embargo y retención previa del 30% del Salario y las 
Prestaciones Sociales que perciben las integrantes de la parte ejecutada 
CANDELARIA ISABEL BOLIVAR MURILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 33.199.544; y CARMEN MARIA ATENCIA GAMARRA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 33.198.742 en su calidad de 
empleadas adscritas a la Secretaria de Educación del Municipio de Magangué 
– Bolívar.  
 
Ofíciese en tal sentido al señor Tesorero Pagador de la Entidad antes 
mencionada, para que se sirvan realizar los descuentos pertinentes y los sitúe 
a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario en esta ciudad. 
 
Se le advierte que en caso de renuencia responderá por dichos valores y se 
hará acreedor a multa que oscile entre dos (2) y cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales.  
 

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

ESTADO No.: 085 
FECHA: 
28/08/2020 

SECRETARÍA 


